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DEMANDANTE: JESUS ANTONIO FERNANDEZ GUTIERREZ 
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RADICADO No. 2020-00076 

 

Revisada el acta de audiencia celebrada el 13/12/2022, observa el 
despacho que en el auto que convoca a la Audiencia de Instrucción y 
Juzgamiento se incurrió en error al registrar fecha el 24 de febrero de 
2023, cuando lo correcto es  24 de marzo de 2023 a las  4: 30 pm tal 
como se registró en la videograbación que convoca a esta vista pública; 
así se debe leer para todos los efectos legales.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 
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